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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser-
ree en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasa-
I a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abri l de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

F O F I C I N A S : Avenida de Pl y Margal!, 12 
T E L É F O N O 13)87 : - : A P A R T A D O 1.039 

«•ra»: 0« ül£2 a UNA y da TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid. — Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Oapta l , llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y un año. 60; y fuera 
de Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 19. Punra de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delimporte del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

PESETAS 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,0C 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares: línea o fracción 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos :::::::::::nnx 

A particulares: 6 O céntimos 

m i n i s t e r i o de A g r i c u l t u r a 

D E C R E T O S 

Dispone la ley de Autorizaciones al 
M l i n i s t r o de A g r i c u l t u r a , de fecha t 
-de junio último, que la cantidad p r i 
mordial destinada a cubrir los gastos 

o r i g i n a d o s por las operaciones de com-
Ipra de trigo y los subsiguientes de 
'-ellas derivados se sastifagan cargán-
¡fdolos al fondo constituido, con la per-
ícepción del canon de una peseia por 
[-quintal métrico de tr igo vendido. 
[ M a s como quiera que la recaudación 
|<le las cantidades de esta naturaleza 
[ por las Juntas Comarcales de C o n t r a -
l lación de T r i g o comienza en la- ac-
I t u a l i d a d , y resulta a todas luces insu-
Ificiente para sufragar los gastos que 
¡ v a n ÍI producirse en la iniciación de 

las operaciones de compra de tr igo, 
^ n tanto engrosan las cantidades re
unidas en concepto de canon, es pre
nso arbitrar recursos de otra índole 
ue faciliten el primer desarrollo de 

;i operación ya planteada. 

A satisfacer esta finalidad se enca-
íina el presente Decreto, por el cual 

:e allega, con carácter reintegrable, la 
cantidad estimada precisa de momen
to, tomándola de fondos que a la pos
tre, por eí objeto de su aplicación re
c u l a d a , guardan ciertas analogías con 
íl servicio que se v a a realizar. 

E n su v i r tud , de acuerdo con el 
•Consejo de M i n i s t r o s y a propuesta 
'del de A g r i c u l t u r a , 

V e n g o en decretar lo siguiente : 
Artículo único. Se autoriza a l M i 

nistro de A g r i c u l t u r a para que de los 
remanentes actuales existentes en la 

-Cuenta de Tesorería en el Banco de 
l íspaña a disposición del Servic io N a 
cional de Crédito Agrícola, destina-
d\)s a préstamos con garantía de de
pósito de trigo y a cuyas finalidades 
se refieren los Decretos del M i n i s t e 
rio de A g r i c u l t u r a de 9 de mayo de» 
1939 y 3» de agosto de 1934, disponga 
hasta de 5ix>.ooo pesetas para aplicar
ais a los gastos originados por las 
compras de trigo, en sustitución, mo
mentáneamente, de los medios que n 
tal fin señala el artículo 3 . 0 de la ley 
de Autorizaciones de fecha 9 de j u n i o 
último. 

L a cantidad tomada la irá ingre
sando el M i n i s t r o de A g r i c u l t u r a en 
dicha cuenta de Tesorería, a disposi
ción del Servicio Nacional de Crédito 
Agrícola, fríiíjcionada mente, con e l 
5 por 100 de la recaudación obtenida 

ipor las Juntas Comarcales de Contra
tación, mediante el cobro del canon 
de una peseta por quinta l métrico 
de tr igo vendido, según dispone la 
citada L e y y el Reglamento de 25 J e 
junio último para su ejecución, y ello 
a medida que el Minister io vaya ha
ciendo las liquidaciones parciales de 
los ingresos conseguidos con la per
cepción del canon de referencia. 

D a d o en M a d r i d , a cinco de ju l io 
de m i l novecientos treinta y c inco. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

E l M i n i s t r o de A g r i c u l t u r a , 
N I C A S I O V E L A Y O S V E L A Y O S 

H a sido siempre preocupación de 
cuantas personas se han interesado 
en la defensa de los pequeños produc
tores de trigo, que generalmente son 
siemjpre los que más necesidad tienen 
de vender sus modestas cosechas tan 
pronto como la recolectan para aten
der a la satisfacción de sus más peren
torias y apremiantes necesidades, ar
bitrar un medio o procedimiento que 
pudiese impedir su explotación por 
los compradores de escasos miramien
tos y escrúpulos que, amparándose en 
aquella necesidad o por el exceso de 
ofertas, les ipermite adquirir e l fruto 
de su esfuerzo a precios inferiores a 
los que regulaban el mercado, y sien
do preciso corregir tal abuso, reali
zando la política social de proteger al 
desvalido y al humilde contra la co
d i c i a de los inhumanos fines de lucro 
de los negociantes, más atentos a su 
enriquecimiento que al dolor y a la 
miseria de la clase social más acu
ciada por la necesidad, de acuerdo con 
del Consejo de Ministros y a propues
ta del de A g r i c u l t u r a , 

V e n g o en decretar: 

Artículo i.° A partir del día s i 
guiente al en que se publique este De
creto en la Gaceta de Madrid las J u n 
tas provinciales y comarcales de C o n 
tratación de trigos no admitirán ofer
tas para la venta en cantidad supe
rior a 200 quintales métricos. 

Artículo 2.* E s condición indis
pensable para que la inscripción de 
ofertas produzca la v e n t a : 

a) Que se haga individualmente 
d icha oferta. 

b) Que se refiera a trigo recolec
tado por el oferente en tierras por él 
cultivadas ; o sea, productos de rentas 
de fincas de su propiedad o pago de 
servicios. . 

L a contravención de lo dispuesto 
en este último apartado entrañará el 

del ito de falsedad y llevará consigo 
la m u n i d a d de la adquisición y la i m 
posición de una multa equivalente a l 
25 por 100 del valor del tr igo ofre
c i d o . 

Artículo 3 . 0 E l orden de preferen
cia para la venta será la de menor, a 
mayor cantidad. 

Artículo 4. 0 E l productor o pro
pietario que ralice una venta de tr i 
go ofrecido a las Juntas provinciales 
o comarcales no tendrá derecho a ins
c r i b i r una nueva oferta hasta trans
c u r r i d o un mes de aquella venta, si 
antes, p*or las necesidades del merca
do o por aumento de demanda del ce
real, la Junta, por medio de anuncios 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la p r o v i n 
c ia , no invitase a los tenedores de t r i 
go a realizar nuevas ofertas. 

S i para vulnerar esta disposición el 
poseedor del tr igo se valiera de otra 
persona, el hecho constituirá el delito 
de fa lsedad; la oferta se considerará 
anulada, y como sanción administra
tiva se le impondrá la multa del 25 
por 100 del valor del trigo ofrecido. 

Artículo 5. 0 Transcurr ido el p r i 
mer mes de ofertas, das Juntas no ad
mitirán otras nuevas hasta que no se 
haya vendido por lo menos las dos 
terceras partes del tr igo inscrito, s i 
guiéndose la misma norma en los me
ses sucesivos. E n este caso la tercera 
parte del trigo ofrecido y no vendido 
tendrá preferencia para su salida al 
mercado con respecto a los que des
pués ofrecieran. 

S i antes de transcurrir cualquiera 
de los meses las demandas de compra 
de tr igo dejaran reducidas las ofertas 
a una tercera parte, la Junta podrá 
admit ir otras nuevas hasta la termi
nación del mes siguiente. 

Artículo 6.° E l denunciante de las 
infracciones a que se refiere este De
creto, una vez comprobadas, tendrá 
derecho a percibir el 20 |por 100 del 
importe total de la multa impuesta 
cuando ésta se haga efectiva. 

D a d o en M a d r i d , a cinco de j u l i o 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

N I C E T O A L C A L Á - Z A M O R A Y T O R R E S 

E ! M i n i s t r o de A g r i c u l t u r a , 
N I C A S I O V E L A Y O S V E L A Y O S 

(Núm. 55) (Gaceta del 6) 

G 0 B I E R J V 0 C I V I L 

I N S P E C C I O N P R O V I N C I A L 
V E T E R I N A R I A 

E n cumplimiento del artículo 17 del 
vigente Reglamento para la ejecución 

de la L e y de epizootias, se declara 
oficialmente ext inguida la epizootia 
de M a l R o j o en el término municipa! 
de R i v a s y V a c i a m a d r i d , que fué de
clarada oficialmente con fecha 26 de 
j u n i o de 1935. 

L o que se hace público para ge
neral conocimiento. 

M a d r i d , 4 de j u l i o de 1935.—E! 
Gobernador, P . D . (firmado.) 

A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 

S E C R E T A R I A 

Celebrado y declarado desierto pr.r 
falta de l id iadores el anterior concur
so anunciado para contratar la adqui
sición de tres coches automóviles de 
turismo y enajenación de dos vehícu
los de este t ipo, que se encuentran de 
positados en el servicio de Talleres 
generales y Transportes, el excelentí
s imo señor A lca lde , por su decreto 
de 5 del corriente, se ha servido dis
poner se anuncie nueva licitación, 
bajo las mismas condiciones que f i 
guran insertas en el B O L E T Í N O F Í C I A I 

de la (provincia del día 7 de j u n i o pa
sado. 

L o s correspondientes pliegos se ha
llarán de manifiesto en esta Secreta
ría, durante las horas de diez 1 una, 
todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 6 de j u l i o de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(O.—540) 

Habiéndose celebrado el día 23 de 
j u n i o último las primeras funciones 
de teatro en el entoldado que se ins
taló en un solar de la avenida de 
E d u a r d o Dato, de propiedad munrci-
pa ' , deberá celebrarse 'a última, de 
acuerdo con lo establecido por ei ex
celentísimo señor Alcalde, el día 12 
de los corrientes, comenzándose el 13 
el derribo del entoldado, para que i n 
mediatamente quede libre el solar. 

L o que se anuncia al público para 
conocimiento de toda persona a quien 
interese este asunto. 

M a d r i d , 5 de j u l i o de 1935.—El 
Secretario, M . Berdejo. 



Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

P a r a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocia y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i -
nistracióny se anuncia que por el P r o 
curador Ciervas, en nombre de don 
Isidoro García Deorico, como padre 
y representante legal de su menor h i 
jo Eugen io García Santos, se ha i n 
terpuesto un recurso contencioso so
bre revocación de acuerdo del A y u n 
tamiento de Cani l l as , que anula en 
cuanto al recurrente el concurso oposi 
ción anunciado para cubr ir tres p la 
zas de chofer del servicio de l impie
zas de dicho Ayuntamiento. 

M a d r i d , 5 de ju l io de 1Q35-—E 1 

Of ic ia l de Sa la , J . A . Carrasco. 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia ciue por don 
]osé Espí Co lomina se ha interpues
to recurso contencioso administrat i 
vo con la Administración (Secreta-
ría del señor Caro ) , sobre revocación 
de acuerdo del Ayuntamiento de C a 
ndías, de 23 de febrero de IQ35, » m -
poniendo al recurrente la corrección 
de quince días de suspensión de em
pleo y sueldo, en su cargo de v i g i 
lante de arbitr ios. 

Madr i d , 5 de jul io de 1 9 3 5 . —El 
Of i c ia l de Sa la , A . Garzón. 

(Núm. 1.793) 

P a r a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Eugen io Rodrigálvarez se ha inter
puesto recurso contenciosoadministra-
t ivo con la Administración (Secreta
ría del señor Caro ) , sobre revocación 
de acuerdo del Ayuntamiento de V i -
llaverde de M a d r i d , d? 17 de enero 
de 1935, destituyendo al recurrente 
de su cargo de técnico munic ipa l , Je
fe de la Sección de Obras de aquella 
Corporación. 

M a d r i d , 2 de ju l io de 1935. — E l 
Of i c ia l de Sa la , A . Garzón. 

(Núm. 1.792) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
íuan Bravo y Frías, se ha interpues
to recurso contencioso administrat i 
vo con la Administración (Secretaría 
del señor Ca ro ) , sobre revocación de 
acuerdo del Ayuntamiento de M a d r i d 
de 29 de marzo de 1935, modificando 
los artículos 12 y 14 del vigente re
glamento de la Institución munic ipa l 
ile Puer icu l tura . 

M a d r i d . 2 de jul io de 1935.—El 
Of ic ia l de Sa la , A . Garzón. 

(Núm. 1.791) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
• luieran coadyuvar en é! a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Gab ino Lahera del Prado, se ha i n -
^rpuesto recurso contenciosoadmi-
nistrativo con la Administración (Se
cretaría del señor Caro ) , sobre revo
cación de acuerdo del Ayuntamiento 
de Can i l l as de 19 de febrero de 1035, 
imponiendo al recurrente dos meses 
de suspensión en el cargo de v i g i l an 

te de arbitrios que interinamente des
empeñaba. 

M a d r i d , 5 de ju l i o de 1935.--El 
Of ic ia l de Sa la , A . Garzón. 

(Núm. 1.789) 

Pa ra conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por el 
Ayuntamiento de M a d r i d se ha inter
puesto recurso contenciosoadminis-
trativo con la Administración (Se
cretaría del señor A . V a l des), sobre 
revocación de acuerdo del T r i b u n a l 
Económico de 23 de marzo de 1934, 
que estima reclamación de don L u i s 
Busato, contra arbitrio de inqu i l i 
nato. 

M a d r i d , 1 de ju l io de 1935.—El 
Of ic ia l de Sa la ( f irmado). 

(Núm. 1.773) 

Don Isidoro Jiménez Díaz ha acu
d ido ante el T r ibuna l P rov inc ia l de lo 
Contencioso Adminis t rat ivo en sol i 
c i tud de que se revoque un acuerdo 
del Excmo . S r . A lca lde Presidente 
del Ayuntamiento de esta capita l , fe
cha 25 de abri l de 1935, 9 u e desesti
ma el recurso de reposición inter
puesto contra acuerdo de la Alcaldía 
de fecha 3 de dicho mes, que denegó 
al recurrente el restablecimiento de 
la denominación de Gaarda mayor 
del Cementerio. 

L o que se hace saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interé directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en ¿1 a la Administración. 

M a d r i d , 5 de ju l io de 1935.—P. S., 
Luc i ano Corujo . 

(Núm. r.790) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración sfe anuncia que por don 
Honor i o García Casanova se ha i n 
terpuesto recurso contencioso admi 
nistrativo con la Administración (Se
cretaría del señor Garrigues) , sobre 
falta de resolución a reposición sol i 
c itada contra acuerdo del Excelentísi
mo Ayuntamiento de esta capital de 
fecha 18 de mayo de 1934, 9 u e deses
timó la reposición del recurrente en 
el cargo de funcionario de dicha Cor 
poración. 

Madr id , 25 de jun io de 1935.—E! 
Of ic ia l de Sa la , An ton io Garzón. 

(Núm. 1.711) 

Don Francisco Gómez A lvarez ha 
acudido ante el T r ibuna l de lo C o n 
tencioso Admin is t ra t i vo en sol ic i tul 
de que se revoque un acuerdo del 
Ayuntamiento de Majadahonda. Pe
cha 4 de febrero de 1934, referente 
a los ejercicios 1925 y segundo se
mestre del 1926, 1927, 1928 y 1929, 
que declara responsable al recurrente 
por la cantidad de 68.814,71 pesetas. 

L o que se hace saber por medio del 
presente para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a ia Administración. 

Madr id , 21 de jun io de wjtfS-—Por 
sucesión, Luc iano Coru jo . 

(Núm. 1.689) 

A Y U N T A M I E N T O S 

D I S T R I T O D E L B O A L O 
Po r don Rodr i go Rodríguez G o n 

zález, con residencia en Becerri i de 

la S ierra , se ha solicitado de este 
Ayuntamiento , la enajenación de un 
trozo de terreno sobrante de vía pú
bl ica, para edificar casa habitable, al 
sit io Raso de la Iglesia, del mueblo 
del Boalo, que mide ciento cuatro me
tros cuadrados. 

L o que se anuncia al público por 
término de quince días, para t i r re
clamaciones oportunas. 

Distr i to del Boalo , 1 de ju l io de 
1935.—El Alcalde, Nicas io de Lema . 

(O . -538) 

G U A D A R R A M A 
A l día siguiente hábil de cumpl irse 

los veinte de la publicación del pre
sente en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, tendrá lugar en esta Casa 
Consistor ia l , a las doce de su maña
na, bajo la presidencia del señor A l 
calde o Concejal en quien deiegue, 
la pr imera subasta del aprovechamien
to de treinta y cinco metros cúbicos 
con ochocientos sesenta y ocho decí-

I metros (35,868) de madera en rollo y 
1 s in corteza, procedente de cortas en 

Monte P inar , de los propios de este 
pueblo, por el t ipo de cuarenta y c in 
co pesetas (45) metro cúbico. 

L a madera se hal la depositaaa en 
el pueblo. 

Las proposiciones para tomar parte 
en la subasta, se presentarán bajo so
bre cerrado, ajustadas al modelo i n 
serto a l f ina l , reintegradas con suje
ción a la L e y del T imbre , clase sex
ta (4,50 ipesetas), en la Secretaría de 
Cíite Ayuntamiento , todos los días há
biles, durante las horas de of icina, 
de diez a trece, y ante la mesa de su
basta una vez constituida, en el plazo 
dt media hora. 

Pa ra tomar parte en la misma será 
condición indispensable haber ingre-

I sado en Arcas Munic ipa les el cinco 
• por ciento del importe del t ipo de la 

tasación en que sale la subasta, que 
es de m i l seiscientas catorce pesetas 
con seis céntimos, importando e' c in
co por ciento, ochocientas siete pese
tas y rtes céntimos. 

Eos pl iegos de condiciones econó
micas, se hallan de manifiesto al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to, durante los días y horas hábiles, 
hasta el de la subasta. 

Guadarrama, 5 de ju l io de IQ35-— 
E l A lca lde , D iego Sánchez. 

Modelo de proposición 
D o n vecino de .... con cédula 

' personal de la clase .... tari fa aú-
. mero expedida con fecha ... de ... 

de 193..., enterado del anuncio de su
basta de treinta y cinco ochocientos 
sesenta y ocho metros cúbicos de ma
dera de pino en rollo y s in corteza, 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia del día ... de ... de 1935, 
procedente del monte P ina r y agre
gados de Guadarrama, se comprome
te a su adquisición por la cantidad 
de ... (en letra) pesetas y a cumpl i r 
las condiciones económicas que han 
de regir para dicha subasta. 

(Fecha y f irma del proponente.) 
( 0 . - 5 3 9 ) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 

Don V ic tor ino Bayo Iranzo, A lca lde 
Const i tucional de Vi l laverde de 
Madr i d , 
H a g o saber : Que los indiv iduos a 

quienes, con arreglo al Estatuto m u 
nic ipa l , corresponde formar parte en 
cal idad de Vocales natos de las C o 
misiones de evaluación en las partes 
real y personal del Repart imiento que 
se ha de g irar para ... son, conforme ] 
a la designación hecha por el A y u n - I 
tamiento, los siguientes : • 

Parte real 

D o n Eduardo Martínez Ovio ! , ma
yor contribuyente. Rústica, vecino. 

Don M . Alberto de Palacios y 
Eiissagüe, mayor, contribuyente. U r 
bana, vecino. 

Don Manue l Campi l l o , mayor con
tribuyente. Rústica, no vecino. 

Don Máximo Carazo Esteban, ma
yor contribuyente. Industr ial , vecino. 

Compañía «Euskalduna», mayor 
c< ntribuyente. P . Neto. 

Don Ceferino Martín Fraguas, Re-, 
presentante del Sindicato Agrícola, 
ve> ino. 

Parte personal 

Parroquia de ... 
Doña María Martínez Ov i o l , p r i 

mer contribuyente de rústica, vecino. 
Don Indalecio Fernández García, 

primer contribuyente de urbana, ve
c ino. 

D o n C ip r i ano Macarro Ruano , pr i 
me" contribuyente de industr ia l , ve
c ino. ' 

L o que hago público a los efectos 
de! artículo 489 del expresado Esta
tuí >. 

Vi l laverde de Madr id , a 5 de ju l i o 
de 1935.—V. Bayo . 

( X . - 3 3 7 ) 

T R I B U N A L I N D U S T R I A L 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos seguidos en este Tri
bunal Industrial número dos, a ins
tancia del obrero Florent ino Izquier
do Herrero, contna don M igue l R o -
dajo Díaz y otros, sobre reclamación 
de indemnización 'por accidente del 
trabajo, se h a dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte d isposi 
t iva son del tenor literal siguiente : 

Sentencia 

E n la v i l la de Madr id , a veintiocho 
de jun io de m i l novecientos treinta y 
cinco : Habiendo visto con interven
ción del Jurado, yo, d on L u i s Felipe 
Vivanco y Pérez del V i l l a r , Juez Pre
sidente del T r i buna l Industrial núme
ro dos de la misma, los precedentes 
autos, seguidos entre partes: de la 
una, y como demandante, Florent ino 
Izquierdo Herrero, mayor de edad, 
casado, jornalero y de esta vecindad ; 
v de la otra, y como demandados, don 
M i g u e l Rodajo Díaz, vecino de V a -
l lecas; don Santiago Herrero B e n i o , 
de la misma vecindad, declarado éste 
en rebeldía, y la entidad «El Hogar 
Español», representada por el Procu
rador don Gaspar de la Serna y de
fendida por el Letrado don Pedro L a 
gos sobre reclamación de indemniza
ción por accidente del trabajo, y 

Fallo 

Que estimando la excepción de fal
ta de personalidad alegada por la So
ciedad «El Hogar Español», por no 
concurrir en la misma el concepto le
gal de patrono, debo absolverle y le 
absuelvo de la presente demanda v 
debo condenar y condeno a los de
mandados don M igue l Rodajo Díaz 
y don Sant iago Herrero Benito, a 
este último en rebeldía, a que pagu ' P 
al obrero Florent ino Izquierdo Her/e 
ro, en concepto de indemnización por 
incapacidad temporal quinientas cua
renta y cinco pesetas diez céntimos, 
importe de los tres cuartos del iornai 
de nueve pesetas veinte céntimos, des
de el veintisiete de enero al dieciséis 
de abr i l de mi l novecientos treinta y 
cuatro, más ciento sesenta y cir.ee 
pesetas importe de la asistencia mé
dica que tuvo que procurarse el 

http://cir.ee


tor para la curación de la lesión su
frida, y además, a que en concepto 
de indemnización por la incapacidad 
parcial y permanente que N ha que
dado a l actor para su profesión ha
bitual , constituyan, en la Caja N a 
cional de Seguros de Accidentes del 
T r a b a j o el capital necesario a produ-

ir una renta igual al veinticinco por 
iento del jornal antes dicho de nueve 

isetas veinte céntimos, que deberá 
rcibir a partir del dieciséis de a b n l 

le mi l novecientos treinta y cuatro en 
¡ue quedó definida tal incapacidad 
ermanente. Se advierte a las paites 
ue contra esta resolución pueden pre-
arar recurso de casación por intVac-
:ión de L e y ante el T r i b u n a l Supte-
10 dentrjo del término de diez días, 
ntados desde el siguiente al en que 

I sea notificada. 

Así por esta m i sentencia, que por 
rebeldía del demandado señor H e 

lero, se notificará en Estrados e i n 
sertará su encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

H b t a provincia, a no ser que * k sol i-
[ K t e su notificación personal dentro 

de segundo día, y de la que se remi
tirá la certificación prevenida, lo pro
nuncio, mando y f i r m o . — L u i s Fel ipe 
V i v a n c o . — R u b r i c a d o s . 
I Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia y con el f in 
de que sirva de notificación en legal 
forma al demandado don Santiago 
Herrero Benito, declarado en rebel
día, expido la presente que f irmo en 
M a d r i d , a cuatro de j u l i o de mi i no
vecientos treinta y c i n c o . — E l Secre
tario, Pedro Pérez A l o n s o . 

(Núm. 1.784) (I .—60) 

IURADO MIXTO D E L TRABA-
IO DE T R A N S P O R T E S TE

R R E S T R E S DE MADRID 

>n Ale jandro de C o l o m i n a M a t o , 
Secretario del Jurado M i x t o de 
Trabajo de Transportes Terrestres, 
de M a d r i d , 

C e r t i f i c o : Que en el expediente se
ndo en este J u r a d o M i x t o con el 

número 5.461, a instancia del obrero 
don Lucas Atance A l o n s o , contra 

•n Jesús López, en reclamación por 
'spido, se ha dictado, con fecha 8 

enero de 1935 la sentencia c u y a 
irte disposit iva d i c e : 

«Fal lo: Que debo condenar y • o n -
no al demandado don Jesús López 

'arrascosa, a que, dentro de las cua-
:nta y ocho horas siguientes a la no-

íficación de este fal lo, readmita a sus 
'rvicios al obrero don L u c a s Atance 
lonso, y a que le abone la cantidad 

le ciento ochenta pesetas por los jor-

t
J a l e s correspondiente al t iempo me-

iado entre la fecha del despido y la 
^ n que debe tener lugar la readmi-

(ión, y para el caso de que el deman-
lado se negare a la readmisión, a 
[ue abone al demandante la cantidad 
le doscientas setenta pesetas, impor

te de un mes de jornal en concepto de 
indemnización por despido.—Así por 
"|sta mi sentencia, lo pronuncio, r a n -
¡o y f i r m o . — J u a n Cuesta y Bránder. 
Rubricado.)» 

Y para que conste y s irva de no
tificación a don L u c a s Atance A l o n 
so, cuyo actual domici l io se ignora, 
con la advertencia de que contra el 
referido fallo puede interponer recur
so en el plazo de diez días ante el 
Minis ter io de Trabajo , Sanidad v 
Asistencia S o c i a l , presentando el es
crito de recurso, d i r i g i d o al M i rustr
ió en la Secetaría de este Jurado M i x 
to, f irmo la presente en M a d r i d , a 4 

de j u l i o de 1935.—Alejandro de C o 
lomina . 

D o n Ale jandro de C o l o m i n a M a t o , 
Secretario del Jurado M i x t o de 
Trabajo de Transportes Terrestres, 
de M a d r i d , 
C e r t i f i c o : Qu.e en ei expediente se

guido a instancia de don Eustaquio 
C a s i n o R o d i l l a , contra don J u a n P a s 
tor, en reclamación de jornales de
vengados, se ha dictado, con fecha 7 
de enero de 1935, la sentencia c u y a 
parte disposit iva d i c e : 

«Fal lo : Que debo condenar y con
deno a don Juan Pastor a que abone 
al demandante don Eustaqr io C a s i n o 
R o d i l l a la cantidad de 888 pesetas 
por el concepto de jornales devenga
dos y no percibidos, más el c inco por 
ciento de interés semanal de esta can
tidad a interés simple desde la f irme
za de esta sentencia hasta su comple
to p a g o . — A s í por esta m i sentencia, 
lo pronuncio, mando y f i r m o . — J u a n 
Cuesta y Brander . (Rubricado.)» 

Y para que conste, y s i rva de noti
ficación a don Eustaquio C a s i n o R o 
d i l l a , cuyo actual domic i l io se ignora , 
v advirtiéndole que contra el referido 
fallo puede recurrir en plazo de diez 
días ante el M i n i s t e r i o de Trabajo , 
S a n i d a d y As is tencia S o c i a l , presen
tando el escrito de recurso d i r i g i d o al 
Minis ter io en la Secretaría de este 
Jurado M i x t o , f i rmo la presente en 
M a d r i d , a 3 de j u l i o de 1935.—Ale
jandro de C o l o m i n a . 

P rov i denc i a s j u d i c i a l e s 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

EDICTO 

E n vir tud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia número diecisiete, 
de esta capital , en los autos ejecuti
vos, hoy en ejecución de sentencia, 
seguidos, a instancia de doña P i l a r 
L a r r a z Gal lego, hoy doña Carmen 
Larraz Gal lego, como heredera de 
aquélla, representada en concepto de 
pobre por el Procurador don M a r i a 
no Martín C h i c o , contra don F r a n 
cisco B r u l l Agui ló , sobre pago de 
cuarenta mi l pesetas de p r i n c i p a l , i n 
tereses al ocho por ciento anual des
de la fecha en que dejaron de abo
narse, los vencidos y costas, se a n u n 
cia por primera vez la venta en públi
ca subasta de la finca embargada en 
dichos autos, y que se describe en la 
siguiente forma : 

U n a casa en construcción, c¡ue cons
tará de ocho plantas, o p i 
sos, sita en esa v i l l a , d istr i 
to de Palac io , con fachada 
a la carretera de L a C o r u -
ña, por donde tendrá su 
entrada, sin número aún 
determinado. E l solar sobre 
que insiste procede del la
vadero l lamado de L o s Je
rónimos, y es eí señalado 
con el número seis en el 
plano de parcelación de la 
finca de que ha sido segre
gado : ocupa una superfi
cie de quinientos siete me
tros y ochenta v seis decí
metros cuadrados, equiva
lentes a seis m i l quinientos 
cuarenta y un pies y veint i
cuatro décimos también 
cuadrados, y l i n d a : por su 

frente, o fachada p r i n c i p a l , 
en línea de catorce metros 
y setenta centímetros, con 
la carretera de L a C o r u ñ a : 
por la derecha entrando, 
en línea de treinta y c inco 
metros y cuarenta centíme
tros, con solar o parcela 
número c inco, de dicho p la
no de parcelación, propia 
de doña María del P i l a r M i 
randa ; por la izquierda, en 
línea de treinta y cuatro 
metros y sesenta centime-
metros, con parcela núme
ro siete, también de esa se
ñora, y por el fondo, o tes
tero, en línea de catorce 
metros y veinte centíme
tros, con el paseo del C a 
nal . 

P a r a cuya subasta, que tendrá l u 
gar en el local de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso pr inc ipa l , se ha seña
do el día tres de agosto próximo, a 
las once de su mañana, bajo las s i 
guientes 

Condiciones 
P r i m e r a 

Servirá de t ipo para esta primera 
subasta la cantidad de noventa y dos 
m i l novecientas ochenta y cuatro pe
setas en que ha sido tasada la f inca 
por perito competente, y no se a d m i -

, t ira postura que no cubra las dos ter-
j ceras partes del avalúo, pudiendo ha-
I cerse éste a ca l idad de ceder a un ter-
' «ero. 

Segunda 

P a r a tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores e'» diez 
por ciento efectivo del indicado t ipo 
v exhibir su cédula personal, s in c u -
•os requisitos no serán admitidos. 

Tercera 

L a finca referida sale a la venta en 
pública subasta a instancia del actor, 
sin supl ir previamente la falta de tí
tulos. 

D a d o en M a d r i d , .1 diecinueve de 
junio de mi l novecientos treinta y 
cinco. 

E l Secretario, 
Juan Conte-Lacoste 

V.° B.* 
E l Juez, 
(Firmado.) 

(Núm. 1.787) (D.—zo$\ 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el Juzgado de p r i 
mera instancia número uno-Decano, 
Secretaría de d o n A n t o n i o A g u i l a r , 
en el expedeinte seguido para hacer 
< fectiva por la vía de apremio de C o -
rugedo Hermanos la cantidad impor-
ie de la condena que le fué impuesta 
por el Jurado M i x t o de Despachos y 
Oficinas de M a d r i d , en reclamación 
formulada por el obrero L o r e n z o G a 
llego Felipe, se anuncia por el pre-
! ente la venta en pública subasta, por 
primera vez, de una gui l lot ina marca 
«Thom», sin número a la vista, por 
el tipo de novecientas cincuenta pe
setas en que ha sido tasada, la 
cual se encuentra en el d o m i c i l i o de 
dicho demandado, calle de San H e r -
inenegido, número quince. 

E l remate tendrá lugar en la Sa la 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero une. el día veinte de j u l i o ac
tual , y hora de las once, previniéndose 
a los l ic i tadores: 

Que la a ludida gui l lo t ina sale a su
basta por el t ipo de novecientas c i n -

uenta pesestas, importe de su tasa
ción. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo. 

Que para tomar parte en el rema
te habrán de consignar previamente 
el diez por ciento en efectivo de i n d i 
cada cantidad. 

Dado en M a d r i d , a primero de j u 
l io de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
P . S. , 

(Firmado.) 
José González L l a n a 

(D.—204) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
| 

D o n Ignacio Infante Pérez, Juez de 
primera instancia número quince, 
de esta capital , 

H a g o saber:. P o r el presente edic
to se anuncia el fallecimiento abin-
testato, ocurrido el día trece de abri l 
del corriente año, de doña María de 
los Dolores Vargas y Soto, a la edad 
de cincuenta y siete años, y en estado 
de soltera, en su domic i l io , calle de 
Fel ipe I V , número ocho, de esta ca
pital , cuya herencia -eclaman sus her
manos, doña María L u i s a , don Fede
rico, don Ricardo, doña María del 
Rosar io , don L u i s y doña Esperanza 
Vargas y Soto y su sobrina doña Car
men P i n o l y V a r g a s . 

L o que se hace rúblico por medio 
del presente l lamando a los que se 
crean con igual o mejor derecho para 
suceder a l causante, doña María de 
los Dolores Vargas y Soto, que sus 
mencionados hermanos, y comparez
can ante este Juzgado dentro del tér
mino de treinta días. 

Dado en M a d r i d , a once de junio 
de mi l novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario j u d i c i a l . 
( F i r m a d o . ) 

(Firmado.) 
(A.—1.667) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por eí señor Juez de 
primera instancia número once, de es
ta capital , en los autos de secuestro 
que se siguen a instancia del Banco 
Hipotecar io de España, representado 
por el Procurador don Federico A b a -
rrátegui, contra don M i g u e l Guerra 
Marrero , en reclamación de un prés-
amo de dieciséis m i l quinientas pese
tas, se saca a la venta en pública y 
pimera subasta por término de quine»' 
días la siguiente f i n c a : 

E n L a s P a l m a s . 
U n a casa de planta alta, o dos pisos, 

situada en la c iudad de L a s 
P a l m a s , de G r a n C a n a r i a , 
en la cali*» de las Chapas , 
número cuatro, lindante por 
su frente, a Poniente, con 
dicha calle de las Chapas ; 
por la espalda, a Oriente, 
con la calle de Canale jas ; 
por la derecha entrando, al 
S u r , con casa de don Juan 
Pérez, y por a izquierda, al 
Norte, con propiedad de do
ña Lucrecia Barrameda y 
sus hijos. Tiene de super
ficie 118,80 metros cua
drados, y en la ordenación 
moderna, se encuentra de
marcad;; COR el número 
ochenta y cinco de la calle 
de Canalejas. 



Dicha subasta se celebrará doble y 
simultáneamene en la Sa la audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle del 
Genera l Castaños número uno, y pn 
l a del de igual clase de Las Pa lmas , 

•el día treinta de ju l io próximo, a las 
..doce, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Pr imera 

E l t ipo de la misma será la cantidad 
d.e treinta y tres mi l pesetas, o sea el 
pactado por las partes en la escritura 
de préstamo. 

Segunda 

N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ex
presado tipo. 

Tercera 

Pa ra tomar parte en dicho acto de
berán consignar los l id iadores e¡ diez 
por ciento del tipo de la subasta, s in 
cuyo requisito no serán admit idos. 

Cuar ta 

S i se hiciesen dos posturas i gua
les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Qu in ta 

L a consignación del precio se ver i
ficará a los ocho días siguientes al 
de la notificación de la aprobación 
del remate. 

Sexta 

Que los títulos de propiedad, sup l i 
dos por certificación del Reg is tro , se 
hallarán d.^ manifiesto en la Secreta
ría del actuario, y que los licit^dores 
deberán conformarse con ellos, s in 
que tengan derecho a exigir n ingu
nos otros. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores v preferentes, si los hubiere, 
a l crédito del actor, continuarán sub-
•sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
s in destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en M a d r i d , a • einticinco de 
junio de mi l novecientos treinta y 
•cinco. 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V . ' B . 9 

•El Juez de primera instancia, 
Fel ipe de Arín 

(A.— 1 . 6 6 4 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
EDICTO 

D o n Gonzalo Navarro de Palencia 
y Romero, Juez de Iprimera ins
tancia de esta localidad y su par
tido, 
H a g o saber, ¿ Que en este Juzgado 

se tramita expediente a instancia de 
don Faust ino Isasi Verdet, para acre
di tar el dominio en que se encuentra 
de dos dozavas partes en unión de :as 
demás, de una casa en esta población 
y su calle de Faetones, número seis, 
de la manzana setenta y das, com
puesta de piso bajo y pr inc ipal , sien
do sus l inderos : a l Oeste, edificio 
destinado a cuadra, de la propiedad 
•de D.* María Rodríguez Becerr i l . hoy 
con terreno o solar del recurrente; 
po r la izquierda, a i Este, casa de los 
herederos del señor López; ¡por la es
palda o testero, al Sur , con la misma 
casa de estos herederos, y por el fren
te o Norte, con la calle de su situa
ción. 

L a mencionada finca, en su totali
dad , la adquirió el señor Isasi de doña 
Purificación A n i l l o Pérez, en escri
tura de dieciséis de febrero de mi l 

novecientos treinta y cuatro, otorgada 
ante el Notar io de M a d r i d don L u i s 
S i e r ra . 

Y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo cuatrocientos de la ley 
Hipotecar ia, se convoca, por tercera 
y última vez, a las personas ignora
das a quienes puede perjudicar la ins
cripción de dominio que se pretende, 
para que en el término de ciento 
ochenta días, puedan comparecer ante 
este Juzgado a alegar sus derechos si 
les conviniere. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , 
a dos de ju l i o de m i l novecientos 
treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Federico Ore l lana Martínez 

Gonzalo Navarro 
(A.—1.666) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

EDICTO 

E n v ir tud de lo acordado en prov i 
dencia dictada en el día de hoy por 
.el señor don Anton io Domínguez y 
Fernández, Juez de primera instan
c ia del Juzgado número trece, de los 
de esta capital , en los autos seguidos 
por el procedimiento especia! suma
rio establecido en el artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecar ia , 
a instancia de don Secundino Zuazo 
Uga lde , representado por el P rocura 
dor señor Romero, contra don V a l e n 
tín Me lgar Sánchez, sobre pago de 
ciento setenta y cinco mi l pesetas de 
pr inc ipa l , intereses pactados, gastos 
y costas, se saca a la venta, por se
gunda vez, en pública M i b a s t a , y con 
la rebaja del veinticinco por cient » 
del tipo que sirvió para la pr imera, o 
sea por la cantidad de ciento ochenta 
y siete m i l quinientas pesetas, la f in 
ca hipotecada en la escritura origen 
de dichos autos, consistente en : 
U n a casa que consta de ocho p lan

tas, marcada con el número 
treinta y tres de la calle de 
Serrano, d.e esta capital . 

C u v o remate deberá tener lufifai en 
la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, .el día dos de agosto pró
ximo, a las once de su mañana, pre
viniéndose : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran la totalidad del precio se
ñalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los 
licitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igua l , por lo menos, al diez por c ien
to del indicado tipo. 

Que los autos y la certificación de 
cargas a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta v uno de 
la ley Hipotecar ia estarán de mani 
fiesto en la Secretaría, donde podrán 
ser examinados por los que deseen 
interesarse en la licitación; y 

Que las cargas, gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y s in cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta 
v queda subrogado en la responsabi
l idad de los mismos, s in destinarse a 
su extinción .el precio del remate. 

Dado en Madr i d , a cinco de jul io 
de mi l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(Firmado.) 
V . ' B . " 

E l Juez de primera instancia, 
Anton io Domínguez 

(A.—1.668) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

A virtud de providencia del señor 
Juez munic ipa l interino del número 
cuatro, de esta capital , dictada en el 
ju ic io verbal seguido a instancia de 
don José An ton i o Morencos, a nom
bre de don Agustín Ferrer Prats , con
tra don Pab l o Colmenero Marín, so
bre pago de pesetas, se sacan a la 
venta en pública subasta diferentes 
géneros de tela y de punto, unos con
feccionados y otros sin eonfeccionar, 
que han sido tasados en dos mi l cua
renta y seis pesetas, y que se f ncuen-
tran depositados en poder de don Jo 
sé Jiménez Pachón, domici l iado en 
la calle del General A lvarez de Cas 
tro, siete, segundo izquierda. 

Pa ra que tenga lugar el acto de re
mate se ha señalado el día veintidós 
del actual, a las diez horas, en l a S a 
la audiencia de d icho señor Juez, sita 
en la calle de Santa Cata l ina , núme
ro tres, piso primero, de esta capital . 

A quienes deseen tomar parte en la 
subasta se les hace saber : 

Que es requisito indispensable de
positar previamente el diez por cien
to del avalúo para tomar parte en la 
subasta, en la Ca ja general de Depó
sitos o en la mesa del Juzgado, y que 
no se admitirán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de la ta
sación. 

Y para publ icar en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, e?*pido eí 
presente, v isado por su señoría y se
l lado con el de este Juzgado, en M a 
dr id , tres de ju l io de mi l novecientos 
treinta y cinco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . ' B • 

(Pirmado.) 
(A.—1.665) 

o 
CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 i V i 
Código de Justicia Militar y 63 d«.'/ 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Ramos (Cal ixto) y Sánchez (Fe

der ico) , cuyas demás circunstancias 
se i g n o r i n , domici l iados últimamen
te en M a d r i d , el primero se ignora el 
domic i l io , y el segundo en la calle del 
P rado , 22, comparecerán dentro del 
término de cinco días ante c! Juzga 
do de instrucción número 12, ue esta 
cap i ta l , Secretaría de don Germán 
González Campo , con el f in de pres
tar declaración en el sumario núme
ro 36 de 1935, por delito de robo. 

(B.—1.029) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Bermúdez (Manue l ) , cuyas demás 

circunstancias se ignoran, domic i l ia 
do últimamente en Madr id , en la ca
lle de la Magdalena, número 4, com
parecerá dentro del término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 12, de esta capital , Secreta
ría de don Germán González Cnmpo, 
con el f in de prestar declaración en 
sumario número 534 de 1934, por es
tafa. 

(B.—1 .028) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se ¿es fija, a contar desde el 
dia de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre' 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

C E U T A 
Mia ldea García (Manuel ) , l i j o de 

Rafael y de Concepción, natural de 
M a d r i d , provincia de ídem, de estado 
soltero, de profesión electricista, de 
veintiún años de edad, de un metro 
630 milímetros de estatura, color mo
reno, pelo castaño, sus cejas al pelo, 
de ojos pardos, de nariz mediana, de 
barba redonda, de boca regular, de 
frente regular, de producción buena y 
sin señas part iculares; vestía a l deser
tar ropa de soldado de Regulares con 
un mono azul de mecánico, domic i l ia 
do últimamente en Madr i d , procesa
do por el delito de deserción, com
parecerá en el término de treinta días 
ante el Teniente Juez instructor det 
Grupo de Fuerzas Regulares de C e u 
ta número 3, residente en Ceuta. 

(Núm. 1.764) (B.—1.031) 

COMISION G E S T O R A DE COM
PRAS DE ARTICULOS P A R A 

HOSPITALES 

Anuncio 

Debiendo adquirirse por compra 
directa y libre distintas clases de ar
tículos al imenticios y oíros de co -
neme consumo para los Hospi ta les 
Mi l i tares de M a d r i d - Carabanche l , 
Urgenc ia y Alcalá de Henares, por 
el presente se hace saber a cuantos 
inte.e^e que pueden formular sus co
rrespondientes ofertas, que se ajus
tarán en cantidades, clases, calidades 
y características que se determinan 
en el pl iego de condiciones, o según 
muestras que se encuentran a dispo
sición de los que lo sol iciten, en la 
Secretaría de esta Comisión, situada 
en el Hosp i ta l M i l i t a r de M a d r i d - C a -
rabanchel, todos los días hábiles, de 
diez a trece. 

L a Comisión se reunirá el día 17 
del actual, a las once horas, en el 
Hosp i ta l M i l i t a r de Madr id -Caraban-
chel . 

L a entrega de las ofertas pueden 
hacerse en igual días y horas señala
dos anteriormente, hasta el día ante
rior al designado para la reunión, y 
en este mismo día, de nueve a diez de 
la mañana. 

Lo s oferentes tendrán muy en 
cuenta lo dispuesto en el Decreto de 
fecha 3 de del mes de junio último 
(«Gaceta» núm. 58), inserto en el 
«Diario Oficial» del Minister io de la 
Guerra núm. 129, estando obligados 
a dar cumpl imiento a cuento se pre
ceptúa en el mismo. 

M a d r i d . 3 de jul io de 1935.—El Se
cretario ( f irmado). 

(Q.--537) 
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